
NUM. 159.-MŒRC0LES 5 DE JULIO DE 1893

DE LA

gaWlHClA €@aB®SA
^at ieyet obligarán en ta PMintaia, islas Baleares y Cana- 

S'ios ñ fus veinte dios de sa promulgación, ti en dios no te dis' 
pusiere otra cosa,

^ entiende hecha la promtílgación el día m que termine la 
^^>^erción de la ley en la Gaceta oficial,

(Art. 1.“ del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Pa^lM.

Un mea....................................... 8
Trimestre. . 8 26
Seia mesea............................... 16 60
Un año......................................38

FiTEBA DR CÓRDOBA Pwtlaa.

Un mes................................... -1
Trimestre.............................. 1126
Seis mese».............................. 22 60
Un año. . .46

Número suelto, 33 eirdimos de peseta.
Se pabUca todos los dios, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y ammcioi gtte te awaden puilicar en 

lot Boletines Oficiales te han de remitir al Jefe politico ret~ 

pectivo, por cuyo conducto te pasarán á lot editores de los «ten* 

donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, da 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Prssideiicia iel Ctnssjo b yiBiítros
[Gaceta del 3)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) 5' Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Bisterio le la Guerra
REAL ÓROEN

Exorno. Sí.: En R99I orden del Mi- J 
nisterio de Ultramar de 9 del eotual, ae 
dice á éste de la Guerra lo sigaiento: | 

“De conformidad con lo propuesto ‘ 
por la Junta Superior de la Deuda de - 
^«ba en sesión de 27 de Febrero últi- 
“0,8. M. el Rey (Q D. G,), y en su j 
nombre la Rkina Regente det Reino, ' 

ñ tenido á bien disponer qne se roco- 
íiozcan les 89 créditos comprendidos 
®u la relación 2," adicional á la número 
25 de abunarás de aloenoes y ajustes 
finales correspondientes al batallón ca- 
^adoresdo Bayamo; pero aeignándoseal 
s^halado cou el núm, 9i iutoreses des- 
da 1.’ de Marzode 1893,en lugar de ha- 
oerlodesdel.^de Juliode! mismoaflo,to
da vei que la reolamaoíón fuá remitida 
ala Caja de Ü ¡tramar en 28 de Febrero 

si repetido año, siendo, por tanto, su 
“Aporte de 556 pesos 9 centavos por el 
spital, 138 pesos 77 centavos por los 

'ntereses, 693 pesos 86 centavos por el 
y 242 pesos 85 centavos por el 

opor 100; cuyos 89 créditos, con las 
rectificaciones mencionadas, ascienden 

.769 pesos 93 centavos por el capi- 
rectificado de los misinos, y à 1,472 

esos92 Centavos por los intereses de- 
1*“®* ^"^ ^"®'®« ^’232 pesos 85 oen- 
saVi* * °”^* cantidad deberá abonar- 

‘“terosados el 36 por 100 en 
^ ^^^^ 2.531 pesos 5 centa- 

«8, con arreglo á lo dispuesto en el ar- 

tionio 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Julio 
de 1892

De Beal orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
ñándúle, en cumplimiento de lo pre* 
upptuado en los artioulos 22 y 24 de Ia 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
ün ejemplar de dicha relación, ocn los 
documentes justificativos da loa crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificado», para que puedan 
baoerse las pabbeaoiones à que la mis* 
ma instrucción se refiere; y advirtién- 
dole que con esta fecha se ordenaá la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio qne facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 
2.631 peses o centavos que necesita pa* 
ra el pago de los créditos reconocidos.,,

Lo que de la propia Beal orden 
traslado á V. E. para su conocimiento 
y demás efeotoa, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha re- 
laoióu por los Capitanes generales de 
U tramar en los periódicos oficiales de 
sus distritos, y gestionar lo convenien
te el Inspector de 1a Caja general de 
Ultramar para que la relación citada 
se inserte en los Botetínes Oficiales de 
las provincias, con el fin de que llegue 
á oonocimiento de los interesados.Dios 
gusrde á V. E. mochos aíloa. Madrid 
28 de Marzo de 1893.—iópez Domin- 
guei.

8pñor.....

El enti'do à que se refirre ta preceden
te Circular se msirla en ta tercera pla 
na de este Boletín.

HiDisteno le la GoteraaciiiD
REAL ORDEN

Número 1765
Pasado á informo de la Sección de

□obemaLión y Fomento del Consejo 
de Estado el expedients relativo A 1a 
suspensión del Secretario del Ayunta
miento de Villanueva de la Beina, de
cretada por V. 8. en 18 de Abril últi 
mo, ha emitido eco fecha 9 del actual 
el dictamen siguiente:

“Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado olexpedíenterelativo á la suspen
sión del Aloalde y tres Concejales y 
destitución del Secretario del Ayun
tamiento de Villanueva de la Reina, 
decretada en IS de Abril por el Gober
nador de la provincia de Jaén.

De la visita de inspección girada 
por un Delegado de dicha Autoridad 
en virtud de denuncia de D. Antonio 
Peinado, D. Manuel Peinado y otros,á 
la Administración municipal del ex
presado pueblo, aparece: que después 
de tres llamamientos det Delegado en 
el ictórvalo de una hora, compareció 
el Alcalde D. Pedro Blanco, ««gúo ue 
afirma por dicho funcionario y los tes
tigos D. Antonio Peinado y D. Fran
cisco Peinado, al folio 6.“, que verifi
cado un arqueo tn presencia del Al
calde, del Depositario y del Secretario 
del Ayuntamiento, no pudo saberse 
exactamente qué valores debieran exis
tír en Ceja, porque los fondos se halla
ban en poder del Depositario, por he 
llarse descompuesta la oaja de los cau
dales, y no se habían sentado en los li
bros de contabilidad los ingresos des
de el mea de Febrero hasta 1* fecha de 
te visite, ó see el 14 de Abril,* que el 

1 Concejal Interventor no había firmado 
las actas de arqueo desde el mes de 
Julio á Febrero próximo pasado, que 
el Alcalde no habta firmado el acta de 
arqueo del mes de Febrero ni algunos 
libramiento--,' que los arrendatarios de 
censumos aún no habían entregado lo 
recaudado en Ia última semana det mes 
de Marzo; que no se formalizan actas 
de las sesiones de las Juntas de Sani
dad é Instrucción pública, y no apare- 
cen al margen dulas del Ayuntamien
to y de la Junta municipal los nombres 
de los Vocales asistentes; que los gas
tos del material de la Secretaria y los 
de ítuprevistosi que no excedían de 100 
pes-ítas, estaban sin justificar; que auQ- 
que los padrones de las cédulas per
sonales de los años 1889 á 1893 esta
ban aprobados por la Administración 
de Contribuciouefl. algunos contribu
yente» no figuraban en la clase que les 

correspondis; que en la ausencia dsl 
Médico titular D. Mariano Liéis», que 
dejó encargado de la visita á su com
pañero D. Manuel Pastor, previa liten- 
oía del Alcalde, recibió éste y 00 aten
dió sus quejas; qne para llevar á efecto 
las obras de reparación del muro de 
contención en los terrenos del Guadal
quivir y la Casa Consistorial, se ex
pidieron varios libramientos, cuyo im
porte total excedió de 600 pesetas, y 
no se celebró la correspondiente subaste, 
y que terminada la visita al dia si
guiente de haber dado principio á la 
misma, sin las citaciones que debieron 
hanerso antea y despiiéa de elle, el Go
bernador en 18 de Abril, decretó la sus
pensión de D. Pedro Blanco en su do
ble cargo de Concejal y Alcalde, del 
Regidor Interventor D, Diego Vera y 
Gómez, del Regidor Sindico D, Diego 
Martínez y del Concejal Depositario 
D. Juan Herrera, y la destitución del 
Secretario del Ayuntamiento D. Ma
nuel Jiménez Ramírez.

Devuelto el expediente oon Real or* 
den de 25 de Abril al Gobernador pa
ra que se cumpliera to prevenido en el 
articulo 41 del reglamento aprobado 
por Real decreto 22 de Abril de 1890, 
se constituyó nuevamente el Delegado 
oon techa 17 de Mayo en dicho pueblo, 
y además de llevar á efecto la citación 
ordenada, dispuso que por el Alcalde 
se exhibiera el acta de la sesión en que 
la Junta municipal acordó sacar á con
curso la provisión de las plazas de 
Médicos titulares, á lo que se oonUitó 
por el menoionado Alcalde qne el acta 
nose habla extendido por falta de tiem
po, pero que el acuerdo se tomó el dia 
11 del referido mes de Mayo; en vir
tud de denuncia del Concejal D, Anto* 
nío Peinado, recibió declaración al 
Secretario interino D. Juan J. Pulido, 
el oust dijo que, en efecto, también 
era organista de la iglesia parroquial; 
examinó loa repartimientos y apéndi
ces de la contribución territorial y las 

relaciones de las partidas fallidas, y 
encontró algunas variaciones en las 

partidná relatives á D. Vicente Vera y
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

otro?; y en sesión de 18 de Mayo oyó 
los descargos de fes suspensos y remi
tió el expediente al Gobernador de la 
provincia.

En dicha sesión se expuso 'ante el 
Delegado por el Concejal D. Antonio 
Peinado, quitó! no. Eebía fomAdó' parte 
eu los acuerfeé áq^ósow^ere el expe 
diente; po^^l Seietario D. Manuel, 
Jiménez se alegó -qhe descohoeia el 
reglamf uto que aplicaba elreferídoDe
legado á la tramitaciou del expediente, 
pues la citación debió haeerse indivi. 
dualmente y no en foima colectiva, y 
que debía eutregáreele ma oopiâ deh 
pliego de cargos que se le dirigiAm y 
concederle e! término de vein tien atro 
horas pars eontestarfes; y por fea Con
cejales que asistieron, D. Ildefonso Me-
dína. -D' Joao Herréra; D. Dí?go ¡War-

han desvirtuado dichos cargos ni han 
deducido recurso de alzada contra ía 
corrección que les fué impuesta;

Opina la Sección que procede man
tener en todas sus partes la providen
cia del Gobernador, confirmandot la 
Buspenii^u del mencionado Alcalde, en 
su doUecargo. y do los tres reíeridos 
Cpnoejalee D. Ebego Vera Gómez, don 
Diego Martínez yD. Juan Herrera, y 
la destltuoión del Secretario D, Manuel 
Jiménez Ramírez, y pasar los antece
dentes á tos Tribunales para lo que 
hubiere lugar en justicia.,,

y coufúrmándbse 8. M. el Ray (que 
Dios guarde), y en su no cabré la RkIka 
Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismcj se propone.

■ Dó' Reafordea lo digo á V, 3. para

4.® El arrendatario pagará por j 
semestres adelantados el importe del 1 
arriendo, si es de cinco mil pesetas
inclusive, por trimestres, tambien 
adelantados, si excediendo de ciento

16. Adjudicado el remate en el
1 mejor postor, no se considerará defi- 
j nitivo hasta que sea aprobado por el 
1 Sr. Delegado de Hacienda de esta

provincia.
17. Son de ciieuta del arrendata-

veinte y ciuco pesetas no llega á t rió todas las contribuciones directas

tíaez, JQ; Manuel MeiUns, D. Manuel j bu cOnboimiento.y demás efectos, con 
Gall^o y D. Diago Vara Gómez se 1 devolución del expediente- Dios guar-

i cinco mil, y anualmente á su venci
miento cuando uo pasen de ciento 
veinte y cinco ¡Mesetas, pero afiau- 
zaiuio en este caso á satisfacción del 
Sr. Administrador.

! 5.* Si las fincas después de arren
dadas se vendieren, estará obligado

5 el comprador á respetar el arriendo 
t hasta su termiuación,
5 6? No se admitirán posturas á
* ninguno que sea deudor á los fondos 
. públicos.
j 7.* No será permitido á los anen- 
! datarios pedir perdón ó rebaja, ui

manifesto que ha'jían suya la instanoia
del Alcalde D. Pedro Blauqo. j Jauiu de 1893.—OonzatÊi,

D. Pedro Blanco, en su indicada ins- f ®^‘ Gobernador civil de la provincia
taneia, pretextó de que no se le hubie
se dado traslado literal de la provideo 
ota gubernativa -parb poder oontefefar , 
lca>oargoe;‘y.que las diligeneiasprseiii ‘ 
cadap-Roee 'sjnerwhan á regí» álguno ' 
del iproáedimieoto legal,- y ééliábab íu4-"; 
piradxJe ñor D. Antonio Pérna^o',■ bn'’’
ouyá Cffta áe hoípedó el DeÚ^gado.

Por’-diiiposfeibh'del Gobernador se'' 
unieron' al expéfifenW dos certifidac-io ~ 
nesi^ipedifiav en SO'dé Majfe por el 
Sectarie del Gobifernófié aquella pro
vincia; 'delas qife'nparece qúé ^U "25 d¿ 
OuMferé de 1892 sbunlr^riso'la multa de 
100- pesetas al AfeaTde fle VíHanuéva 
dedaiRefea pormo haberstí remitido el 
estado dïi las•farmacien dèTa Beh^fi 
ceocáá moQíoipal, y que- él A'ydfitá- 
mianto fué conm in ado con la mulfa'de 
600 h®®^tab en 17 de Noviembre por no 
haber remitiiío las'fenentas municipa
les d% ton aSfe's ’l^ S9-'y 18^'90. '

Ramitidó 6tí l*¿ fieTHkyo ferto lb ao- 
tusâd'é «se MinîsïèWo, sè hqpasado' 
cotí» Retí orden 36 8 del mès; ^Me^rige, 
reotbída'-él día 6 áinforme de esfá Sec- 
ción del Consejo deEstádb: ‘ '

yistasda? di^po^iefeup^ fie fes artí
culos^ 124, ISO.¡1^1,-182,483, lS9 y fe! 
de la'ley /MuniejpaJ y .de fea artículos.. 
27j^^40 y .41 del oj^d o regia meute de 3 
de'4-briF4e 4^90.-,.,

Con^id^jfinjq .qBg.fea.cargos formu- 
Isfesj aop^a, ó! A.lq^jde y r Concejabea 
Buspeu^p^ y ,Sóúrqta7Í0 de^biSuido re- 
visten oiert^ gravedad, y fes hephoaen 
que se fluían ^.pueJep JiBh®r .causado 
perjuicio^ de importancia AA08 intaré- 
ses del l^nr^cipjp.’^^ i Y

pOJisiÚerando que, aparta da la rests

de á V. S. muchos años, Madrid 20 de t solicitar pagar en otrós plazos ni 
JauL de lS93.-í?oníd/ex. ¡ Distintas especies que lo estipulado.

8 .* El contrato ha de ser á suerte 
y ventura, siu opción á ser iodemui- 
zudoa los arrendatarios por extinción 
de langosta, pedrisco, ni otro inci
dente imprevisto.

9 .“ Eu el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pa
go en tos términos contratados, que
dará sugeto á la acción que contra 
él intente la Administración, y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar. SÍ llegase el caso de eje- 
cución para la cobranza del arriendo,

de Jaén. '

■»dÉiRb« de bpflesk.s y írepie^ííidcs
r DE m PROVINCIA DE CORDOBA

Kú/ii. 16®

pebieudo proce-ierse por esfe Ad
ai ¡uisfrációu .al ai riendo én subasta 

' pública', por ’ tres años, de uaa case- 
’ ría déiiómináda “Portichuelo„, com- 
puesta-de 68 fanegas próximamente 
de olivar, cou algunos mané hone's
sin póblar, bituada 'en' término de 

■ Bacila, procedente de les bienes em- 
bargafecí per la Hacienda á la tes-

' támentaría del L.\cuao. Sr. Conde de 
í .Altamira, se anuncia que para el día 

que se señalará, transcurridos que 
sean fes, ocho' del tercero y último 
áimri'cio en este Bc^étin ' Oficial, 
fendit lugar el expresado arriendó,

. oelebrándow dos remates siraiátá- 
* lieosj uno en esta cápital, bajo la í 
' presidencia fiel Br. Delegado, y otro j 
en la -ciudad de Baena, bajo fe del j 
Sr, Alcalde, ambos cou arreglo al si- 5 

gniente . (
; . PLIEGO.DE, qOílDIGIONES - j

1.* No se ajlmitirá postura me- i
nor de la cantidad de seiscientas 

Ajeheuta pesetas anuales que se seña- 
Ja,.según las reglas establecidas por
la instrucción. •

2.* Además del precio del rema- 
. te,«e pagaiá á prorrata, en los pla
zos estipnlátíos y en metálico, cl'va- 
Ur que á juicio dé peritos tengan las

Uijoiik. deljAloírltte it Iw órdeueg del '^- en la finca.
Ubofes’ Íiéclia‘3 y frutos pendientes

bJeldSAÍÍoi dinftO Alcaid© y el Ayubta- 
mi^ráo^ban sido-aníteiioriu ente oOrre- 
gidqs jpqr^u negUgeaoia y deaob^dien-
cittío.'TÁ J .'■ /1

Xicoa aids raed o qué ¡D. Pedre BUn- 
co, Jos:tres Cguoejaba suspensos -y^t 
Seqrítírio deabiLuid oison los priocipsl 
niepte.rtisj’QjKableí.jle-las faltas que Sé- 
dsaosbrep ©ç la AdaHurstramda mtítíl ‘ 
eipai d«l aipresado pnebló, port oanlío 
aparece plenameMe prohsetb que ad 
cumpliwon con lesJeb^ea da*s«R rea 
pecbivas fuacioDes, y al «é»- oído», o o’

■ é indirectas que recaigan sobre fe 
finca en todo el tiempo del contrato.

18 Las rentas se han de satisfa
cer en oro ó plata, en fe Adminis- 

j tración recaudadora de los indicados 
i bienes.
/ 19. Si el arrendatario dejase de

verificar fes pagos eu la época acor- 
j dada,, por lo que respecta el prime- 
! ro, perderá el depósito, anulátidose 
i en su consecuencia al contrato; y en 

cuanto á fes subsigiiiecites, si falta- 
! se, se le exigirá fe renta anticipada 
| por la vía ejecutiva de apremio, con 
| arreglo á las instrucciones vigentes, 

con más el 6 por 100 de intereses de 
demora á que están afectos todos los

| deudores al Estado.
20, Y por último quedarán tam

bién sujetos fes arrendatarios á las 
demás condiciones que particular
mente se hallan establecidas por fes 
leyes y adoptadas por las costumbres, 
tanto en fes rústicas cuanto en las 
urbanas, siempre que no se opongan 
á las contenidas en cate pliego.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que quieran 
tornar parte en fe licitación,

Córdoba diez y seis de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres.—El 
Administrador, Luis Vich.

se entenderá rescindido el contrato J 
en el mismo becho y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

10. El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de 
derechos á los Notarios y pregone
ros, y el del papel que se invierta 
en el expediente y escritura y las 
dietas de peritos en el caso de justi-
precio.

! 11. Para tomár parte én la su-
■ basta deberá acreditarse que en la 
i Caja Sucursal del Banco de España 
i de esta capital se ha efectuado el in- 
’ greso, como depósito previo, del 10 
' por lOO de la referida cantidad, y en 
Baqua en la Depositaría de los feu
dos municipales^ Las proposiciones 
se harán por los licitadores en papel

i de una peseta.
j 12. El remataute ha de labrar y 
; cultivar la finca á uso y estilo del

paía, obserando á la saljda de la 
misma las prácticas fié costumbre.

13. No podrá cortar pié ui ra-
. ma de eonsideraeión de los. árboles

i 3? El remataute recibirá la finca 
con expresión de las casas, chozas, 
tápias, norias, árboles y demás que 
couteugau, *y del estado en que se 

.eucuentren,, con obligación de saiís- 
,facer los daños, perjuicios ó doterio- 
ros.que á juicio de peritos se notasen 
.al fenecer el contrato. El arrendata
rio 110 podrá roturAr la parte de finca 
destinada á pastos, y si Cs la parte 
laborable,-se obligará á disfrutaría á 
estilo del país.

que existan en la citada finca, sin el 
expreso conseiitimieiíto de Iq Admi
nistración.-

14. El remataute ha de plantar y 
reponer todos fes años, fes árboles 
que quepan eu fes sitios cómodos de 
la finca indicada, y si no 1) verifica
se aerá responsable de los perjuicios 
que se irroguen.

10. No se podrá traspasar la fin
ca ni cedería ain el consentimiento 
de la Administración, y fe que se hi
ciere en contrario será nulo, respon- 
.diendo de fes perjuicios que se, irro
guen.

AYUNTAMIENTOS
CONQUISTA

Kùm. 1795 
EDICTO 

Don Juan Antonio Muñoz Moreno, AlcaJJ® 
presidentó dal Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento de la Gontfibuoión de iumue- 
bl 68, cultivo y ganad aria para el pró
ximo :8ño euonômioo de 1893 « 94, ae 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Municipio, por término de ocho

- dUa, para que loe contri buy eûtes en el 
comprendidos pueden examinarfe y 
hagan lasreelamaeionea deagravio que 
á su derecho convengan, advirtiendo 
que transcurrido que sea dicho plazo 
no se oirá ninguna por muy justa que 
esta sea.

Conquista veinte y seis de Junio de 
mil oehocientoa noventa y tres.—Juan 
Autunio lluño;s Moreno,—Por su man
dado, Bartolomé García Campes.

TuquF 
Número 1783 

Don Antonio Giménoz de la Torre, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago 9ubv)‘; que terminado por iá 

Jauta pericial el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza inmueble, culti
vo y ganadería para el año económico 
de 1893 á 94, en donde aparecen las 
alteraciones que en sus conceptos amí- 

j llaradcw han sofrido varios de los oon- 
i tribayentes, dicho documento se halla 
1 expuesto al público en la Secretaria de 

esta Ayuntamiento, por término d® 
j- ocho días, para que, examinado, deduz* 
j can las reclamaciones que estimen, pa* 
l ’sado el cual no podrán ser atendidas 
i dichas reclamaciones, 
j, Luque veinte y sei-s de Junio de 
¡ jniL echuoiantos Boventa y tree.—An- 
' tonio G. de la Terre.
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5 DE JULIO DE 1893

Ministerio de la Guerra

REl^ACIONES QUE SE GITAN

Îîi Liquido
& á percibir

+ Importo 1 el S6
Importe ! total I por 100 dal

a Nombre de los interesados del capital de los Ín- ca pitai
s- rectificado tereses l'uTAL ó imereses
Ci-
C Pesos Pesoi । Posos Pesos

87
-'i

Hilario Angulo Labaca 60 08 13 52! 63 60 22 26 '

88 Pablo Azcárate Omachea 46 27' 12 49; 58 76 20 66
89 Joaquín Alfaro Carrascosa 37 9 99 46 99 16 44
90 Luis Alvarez Galán 36 67, 9 60' 45 17 15 80
51 Nicanor Alanes Incógnito 39. i 10 63 49 63 17 33
92 D. Miguel Benzo Quevedo 656 09 133 22' 688 31 240 90
93 José Bengochea Garmendia 37 79 10 20. 47 99 16 79 :
94 Gaspar Barahona Zuña H4 i 17 65- 82 65 28 89
95 Fraucisco Barro Prieto 138 871 37 79 146 36 61 72
96 Ventura Bustos Martínez 47 36' 12 78, 60 3 21 04
97 Sebastián Blanco Incógnito 26 7 02' 33 02 11 65
98 Francisco B anno Castro 52 1 14 04 66 04 23 11
99 .Tuan Barreda Barreda t;& ' 17 65 «2 55 28 89

100 Joaquín Ballestero Gallego 33 54 9 05 42 59 14 90
101 Juan Cruz García 26 64 7 16 33 70 11 79
102 Jaointo Costoya López 78 i 21 06 99 06 34 67
103 Rafael Caudet Gach 104 ! 23 92 127 92 44 77
104 Luis Canal Blanco 39 10 63j 49 63 17 33
1116 Lúeas Cid Cid 66 i 17 651 82 65 28 89
106 Manuel Cristiano Vega 60 17 13 54! 63 71 22 29

Madrid ’28 de MArzo de 1893.—Idpcz Domínguez.

1 -
B

1 Cu Nombre de los interesados

1

Importe 
del capital 
rectificado

Impete 
total 

de los in
tereses TOTAL

Liquido 
á peribir 

126 
por 100 del 

capital 
é intereses

Pesos Peaos Pesos Pesos

162 Joan Saiz Gntiérrez 26 7 02 33 02 11 65
163 Domingo Santos Riesco 6 71 1 81 8 62 2'93

| 164 Benardo Susaño Martin 39 10 63 49 63 17 33
165 Autcnio Mantos Vicente 60 09 16 22 76 31 26 70

¡166 Dioniaio Tejedor Tejedor 42 42 11 46 53 87 18 85
167 José Trillo Pérez 39 10 63 49 63 17 33
168 Francisco Vidal Díaz 26 7 02 33 02 11 66
169 Jacinto Vesga González 21 02 6 67 26. 69 • 9 34
170 Angel Vázquez Rivera 13 3 61 16 61 6 77
171 Manuel Vilavella Veiga 46 32 12 60 63 82 20 38

-172 Antonio Vieites Callviño 117 31 69 148 6S 62
173 Francisco Villegas Target 16 16 4 36 20 52 7 18
174 Psb o Visija López 65 16 60 80 60 28 21
175 Restituto Zurita Fernández 26 7 02 33 02 11 65

Total................................ 6759 93 1467 37 7227 30 2629 10

JUZGADOS

107
108
109
110
111
112
113
114
116
116
117
118
119
120
121
122
123
124
126
126
127
128
129 
no
131
132
133
134
136
136
137
138
139
140
141
142
143 •
144
145
146
147
148
149
160
151
162
103
164
155
166
167
158
169
160
161

Eusebio Coto Rosado 
Beuito Cañibano Chamorro 
D. Mjirtín Diez Cordero 
Antonio Praga Gutiérrez 
Antonio Fernández Menéndez 
.Tasto Pernécdez Alonso 
José Fernández Vázquez 
Anselmo Fernandez Villar 
Johán Fraga Vázquez 
Manuel Fernández Carbajal 
Manuel Gómez Incógnito 
Pedro González Blas 
T ®'‘''cia Franco 
t®”?®"<»01«ttegui Otegui 
Emilio Gómez SanThez * 
Francisco Galindo López 
Francisco Galante Fidalgo 
Francisco González Soria 
p. Eugenio Herrero Cuesta 
Manuel Hermosilla Vesga 
José Ibarrola Retoia 
Juan López Ramos 
Benigno Lafeette Feijo 
Francisco Lópe? Peña 
Estanislao Matías Carriedo 
Pedro Martin Ve diseco 
Manuel Mata Vázquez 
Salvador Marquina Dorado 
Bruno Merino Merino 
•Vicente Moliner Salvador 
Juan Martinez Moreno 
Alberto Martínez Tari 
Tomás Montes López 
Tocqá8 Maçtinez Gómez 
Angél Méndez Blanco 
Leoncio -Miguel Medina 
Joan Otero Otero 
Benito,Pérez Folgueira 
Frenoiscó Pre^aedo Camba 
Bedro Pérei Reerdo 
Domingo Pildain Urrutia 
Joequiu Pére4 Cañete 
León Paz Diaz 
Francisco Pelayo Bustos 
Joeé Pereira Moroco 
Cándido Pardo García 
Emilio Rodríguez Alvarez 

■ Anastasio Rosales Calvo
Martin Romero Palancares 
José Rua Justo 
José Rey Hedroso 
Manuel Ruiz ged 
f rancisco Romero Rivero 
Vioenta Roda Forrer

13
29
30
91
24
52
35
37
13
27
39

81

11

26

29
40
26

10«
27
26

1261
28
26
62
52
60
76
52
26
60
20
65
26
26
91
52
39
38
65
39
26
39

72
61

08
10

20

32
71
31

74

69

40

13 61
3.)

104
62 99
78
39
48
34
21
78
13
14
40
13

118

62
03
27

14
50

72

3 1
8 '
8
4 i
6 1

14 *
9 i

10 1
3 1
7 1

10
21 1 

1
10

7
29

7
7

337
7
7

14
14
13
20
14

7
13

6
17
7
7

24
14
10
10
17
10

7
10
3
5

28
14
12
10
12
9
6

21
3

5LÍ 
04, 
JO 
65 
50 
04 
61 
04 
61 
02 
53 
06 
78 
93 
02
18 
31

3
10
3
7

02] 
77!

02
041

88:
68
12
02
60
69
65 
02 
02
75
04
53
36
65
53
02
53
67
46
08
30
88
63
85
18
74
06
61
81
93

■611 
12;

16
37
38
96
30
66
44
47
16
33
49
99
31
61
33

137
34
33

1688
36

61
85
10:
65
6)
04
76
26
51 
02
53
06
60 
4-1
02
211

66
66
63
97
66
33
63
26
82
33
33

116
66
49
48
92
49
33
49
17
44

132
67
90
49
60
43
27
99
16
17
61
16

125

41
02
77
81
02
04
04
90
29
43
02
60
33
65 
02 
02
44
04
53
76
55
53 
02
53
2S
46
O"
29 
4^

6 
13 
13 
33 
10 
23 
15 
16
5 
ti 
17 
34 
11 
18
11 
46
12 
11

666 
12
11 
23 
23 
22
34 
23
11 
22

9

77
23 
44
44 
71 
11
66 
63
77
65 
33
07
02

55 
04 
04
55 
06
53
66 
11
11

05
25
65
22
21

28 89

47

01
06
61
95
43
51
84

11
11
40
23
17
17
2
17
11
17
6

16
46 
28
31
17 
21
15

9
34

6

18
5

44

56
65
75

06
89
33
55
33
04
66
22
65
66
33
16
12
45
67
77
28

77
04

DERECHA DE CÓRDOBA
Níun. 1798

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia del distrito de la derecha de 
esta ciudad.
Por el presente y en los autos ejeon- 

tivos que se siguen en dicho Jezgado y 
ante el infrascripto Escribano, á ins
tancia del Procurador don León Cres
po y Gómez, en nombre de don León 
Tierno y Aceña, de esta vecindad, con
tra la SooiedudComercial8aenzy Gora 
pafiia, sucesora de don Pascual Marti
nez, por cobro de pesetas, réditos y 
costas, he acordado sacar á pública su
basta, para su venta, como de la propie
dad de la casa deudora y que se en
cuentran embargados loa efectos que á 
contínaación se detallan:

Pts. Cta.

La eslanteria, mostrador y 
galería, la primera y galería 
pintados en blanco y el moa- 
trader nogal

Ciento tres cajaa ovillos di
ferentes clases

Diez y seis paquetes algo
dón, coarenta y trescientas 
madejas

Treinta gruesas botonea 
azabache, varios tamaños

Treinta y cnatro idem
idem osear, varías clases

j Diez y nueve idem idem 
I nacar ahumada

Veinte idem idem forra
dos, varios tamaños

Diez gruesas hebillas aco
bradas y negras

Veinte y nueve idem boto 
nes husan, para calzoncillos, 
diez y nueve pesetas

Diez docenas paquetes pol
vos catatanes,

Di«2 idem sonajeros goma, 
mango y madera

Cuarenta cajas jabonea va
rias ebses en tres pastas

Quince docenas carretee hi
lo blanco y negro, quinientas 
yardas

Veinte y cinco idem idem, 
doaoientas yardas

Cinco millares corchetas 
negras y tienza alpaca

Veinte cabaspiel y lona pa
ra niña

Doscientas gruesas hoja 
papel verde

Diez y neis idem idem do
rado

Sesenta bastones varias 
clases

Veinte gruesas botones va
rios para pantalón

Cinco cajas cápsulas
Diex y ooho troeparonto», 

varios tamafios
Quince docenas jabones or

dinarios
Diez pares floreros, varios 

tamaños
Ocho quinqués varios tama

ños
Un juego lavabo, porcelana 

con ocho piezas
Veinte bateas lata y pasta

60

15

45

30

06

86

30
06

180

20

70

S4

23
30

1620 Un joego de bateas y cepi-
Ib para mesa 12

70 Veinte petacas cuero, Anas,
varios tamaños 62

Veinte y oineg portamone
30 das piel 32

Veinte y dos tarjeteros
39 piel, varios tamaños 25

Ciento setenta pesetas bece
60 rro blanco y color 70

Seis desoargaderas gome y
28 cristel 06

Diez y 80Í8 lava ti bas cristal.
40 rectas y curvas 10

Cuatro docenas eroa pas
26 ta pera servilletas 16

Veinte cadenas pasta, soda
y acero para reloj 10

19 Veinte y oínoo cadenas ni-
qneladas, largas y cortas pare

10 idem 40
Veinte y cuatro paquetes

14 algodón bordar, color y
blanco 15

40 Cinco piezas cinta seda,
números nneva y doce 20

Veinte piezas cinta razo y
60 picoa varios anchos 16
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Diez piezas tiras bianoas 
algodón bordadas

Diez y seia idem adornos 
blanoosalgodón

Seis idem entredós ene age 
ralencié.

Seis plumeros grandes para 
carro afe

Seis piezas tiras bordadas 
anchas

Cuatro limosneros piel
Ocho muñeoaa does, varios 

tamaños
Diez botes extractos varias 

clases.
Quince idem agna quina pe

ra tocador
Seis ídem vinagre
Treinta pastillas jabón fran

cés
Diez cajas velo velutina 
Diez canastillas mimbre 
Dos papeleras madera 
Ocho escribanías madera, 

cristal y hierro
Catorce tinteros cristal y 

porcelana
Doce ídem piel y metal pa

ra bolsillo
Una escribanía zócalo ma 

dera y figura bronce
Seis paree floreros porce

lana
Dos estuches para campo
Cinco docenasoepillosdien- 

tes
Diez docenas tijeras, varias 

clases
Veinte y cinco idem bati

dores, varios tamaños y clases
Treinta cucharas grandes 

obristufle
g.í Veinte y seis ídem me
dianas

Diez cubiertos para niños
Doce docenas lendreras va

rias clases
Diento seis gruesas botones 

pasta y metal
Doscientas oinonenta y seis 

abanicos gasa japón y papel
Doa idem nacer raso y en

caje
Ciento quince varas encajo 

seda negra
Ochenta y seis idem idem 

tul algodón blanco y crudo
Treinta y cuatro idem blon

da seda blanca y crema
Setenta y nueve idem enca

je hilo fino
Cinco piezas agremanes se

da y lana negra
Treinta y cinco pares abra

zaderas lana y algodón para 
cortinas

Seis quilos pelo cabra colo
res cincuenta y cuatro pe
setas

Quince libras lana de dos 
y cuatro cabos

Una docena navajas afeitar
Treinta docenas de gafas 

y lentes varías olaf.es
Quince docenas golpes aza

bache negros
Diez ídem seda idem
Diez y ocho idem idem co

lor con y sin azabache

30

14

09

30

18
12

16

10

22
09

32
30
05
06

40

10

09

20

18
10

16

60

100

76

52
36

36

226

293

90

96

76

30

40

80

36

64

86
10

60

76
66

116

i
 Ciento cuarenta varas oin 
ta varios anchos y clases 69

ToTAt, .6286

1 Para el remate de expresados bienes 
* he señalado el día ocho de Julio próo- 

eimo, á las doce de su mañana, en este 
Juzgado, Plaza de la Compañía nú
mero siete, con las prevenciones si
guientes:

Que no podrá hacer postura más que 
á Ia totalidad de indicados efectos; y 
para ello habrá de consignarse previa
mente el diez por ciento del importe 
total de la cantidad del aprecio hecho 
á indicados bienes, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras paites del total aprecio.

Dado en Córdoba á treinta de Ju
nio de mil ochocientos noventa y tres.
— Francisco Fernández Vior.—El ac
tuario, Manuel Q-aiilén.

PRIEGO 
j Número 1801

Don Antonio Calvo Serrano, Eegistrador de 
la propiedad del partido de Friego,
Hago saber.' Que por el Procurador 

don Antonio Avila Zorrilla, en nombre 
de don Pablo Luque Serrano, vecino 
de la misma, de estado casado, propie
tario y oomereiante, se ha presentado 
en este Registro demanda de libera- 
oión, expresando que su poderdante es 
dueño de un cortijo nombrado Barran
co del Lobo, ai sitio del mismo nom
bre, término de Almediniila, al cual le 
dotan cuatrocientas una fanegas de tie- 

l rra labor y monte, confinantes por Le
vante con el cortijo del Escorial, por 
el Norte con el de las Monjas, hoy de 
los herederos de don Antonio Castilla, 
por el Sur con tierras de don Florencio 
Sánchez, y por Oeste con otras de do
ña Marfa de los Dolores Mantilla. Que 
delindada finca habla pertenecido en 
los últimos veinte años á la señora do
ña Maria de! Carmen Perez de Barra
das y Bernuy, don Cándido Escribano 
y Julián Castillo: Que te afectaban los 
siguientes gravámenes: Un crédito hi
potecario de quince mil quinientas pe- 
betas á favor de don Germán Gamazo; 
Una anotación preventiva de embargo 
decretada en autos ejecutivos seguidos 
por el anterior acreedor; y otra hipote
ca en garantía de once mil doscientas 
oincueuta pesetas, parte de precio 
aplazado en la venta otorgada por don 
Cándido Eseribano á Julian Castillo 
Velasco, cuyas cargas no obstante su 
evidente caducidad, han de quedar 
subsistentes hasta su cancelación; y 
por último, que existiendo mencionado 
un capital de censo de cinco mil seis
cientos reales á favor de la parroq''ia 
dePriego, sp proponía líberarlo,á cuyo 
efecto pedía se señalase el término de 
noventa días ó para solicitar la consti
tución de una hipoteca especial en aU9' 
titución de la general, ó para que 1^ 
Iglesia ejerciese el derecho d'r que se 
orejera asistida, con los apercibimien
tos legales.

Y en cumplimiento á Jo que dispone 
la regla 9/ deí art. 368 de la Ley B* 
potecaria, se hace pública ia demolida 
de liberación para que en el término do 

noventa días, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boobtin Oxi- 
oiAl. de la provincia, acudan á deducir 
en este Juzgado de primera instancia 
las reclamaciones que procedan, los in
teresados cuyos domicilios se descono
cen, con apercibimiento de que trans
currido dicho plazo se tendrá por ex
tinguido el capital censal, así como 
ouolquiera hipoteca legal y derecho ó 
acción Que pueda gravar á referida fin
ca, en cuanto á tercero que después ad 
quiera su dominio ó algún derecho de 
naturaleza real.

Priego veintiuno de Junio de míl 
ochocientos noventa y tres.—Antonio 
Calvo.

LUCENA
■> Número 1802

Doa Francisco Javier Sana Campa, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en las diligencias 

sobre cumplimiento de orden de la Au
diencia provincial de Córdoba, referen 
te al sumario instruido sobre tentativa 
de robo, disparo y lesiones, he manda
do, en providencia del día de ayer, sa
car á pública subasta, por segunda vez, 
con rebaja del veintey cinco por ciento 
de su tasación, y por término de ocho 
días, loa efectos siguientes:

Ptas. Cts.

1 .* Un caballo, pelo casta
ño. de unos siete años, lucero 
corrido, calzado de piernas y 
alzada siete dedos, el oual ha 
sido justipreciado en la can
tidad de doscientas cincuenta 
pesetas 250

2 .* Un sudadero, que ha si
do juhtipreoiado en una pe
seta 1

3 .® Un ropón, que ha sido 
valorado en tres pesetas 3

4 .’ Otio ropón, que ha si
do justipreciado en tres pe
setas 3

6 .” Otro ropón, que ha si
do valorado en tres pesetas 3

6 .* Otro ropón con estri
bos de hierro y correas, que 
ha sido justipreciado en seis 
pesetas 6

7 .’ Otro ropón con su ba
ticola, justipreciado en tres 
pesetas 3

8 .® Uu albardón, que ha 
sido valorado en tres pesetas 3 

9 .® Una enjalma con ata 
barre de flecos y pleitar de 
correa, que ha sido justipre 
ciado en diez pesetas 10

10 , Un mandil que ha si
do valorado en una peseta oio- 
cuenta céntimos 1 50

11 . Una Bobreenjalma con 
dos charpones para colgar es
copeta, que ha sido justipre 
ciada en tres pesetas 3

12 , Una cincha, queba si 
do valorada en una peseta 1

13 , Una cabezada de co 
rrea con su bocado y riendas 
de cordel, que ha sido ju«t¡- 
preoiada en seis pesetas 6

14 . Otra cabezada de pe
sebre también de correa, que 
be sido valorada en dos pe
setas 2

16, Una manta y silla de 
cordel, que ha sido justípra- 
oiada en cincuenta céntimos 60

16. Una almohada, que ha 
sido valorada eu en oínenen- 
ta céntimos 60

Cuya segunda subasta y remate en 
favor de! mejor postor tendrá lugar el 
día ocho de Julio próximo venidero y 
hora de las nueve de su mañana, en la 
Sala Audiencia da este Juzgado, ad
virtiendo que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes del tipo que resulte rebajado al 
veintioinoo por ciento de la tasacián, y 
que para tomar parta en la subasta de
berán los licitadores consignar prévia- 
mente en la mesa judicial ó en la caja 
sucursal de depósitos de la provincia, 
el diez por ciento efectivo de dicho ti
po, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Lucena á veinte y ocho de 
Junio de mil ochouientos noventa y 
tres.—F, Javier Sanz.—El actuario, 
L. Antonio J. de Burgos.

Número 1805 
CÉDULA DB CITACION

Eu virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este partido 
eu providencia del día de hoy, dictada 
eu las diligencias sobre oumplimieuto 
de orden de la Audiencia provincial 
de Córdoba, relativa á causa contra 
Francisco Muñoz Delgado, vecino de la 
villa de Iznajar, por lesiones, se cita á 
dicho procesado, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á correr y 
cootarse desde la inserción de la pré
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, compa- 
reza en este Juzgado, sito en la calla 
Abad Serrano, al objeto de qae mani^ 
fiesta sise ratifica eu el tserito de su de
fensa, y si está ó no conforme en sufrir 
la pena que te pide el señor Fiscal; ba 
jo apercibimiento que de no verífioarlo 

' le parará el perjuicio que haya lugar coa 
arreglo á lo dispuesto en la ley de En
juiciamiento criminal.

Lucena veinte y seis de Junio do 
mil ochooientos noventa y tres,—El 
actuario, L, Antonio J. de Burgos.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA. 
Letrados 18.

Elias ícattiías
Se hallan de venta en la iiupreU' 

ta del DIARIO DE CORDOBA^ 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba
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